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Liquidación del Crédito Art. 446 Proceso 2022-000119

Natalia Cabra <cabranatalia@gmail.com>
Mar 27/09/2022 4:25 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Boyacá - Chiquinquira
<j01cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes
 
Por medio del presente y de acuerdo con el ar�culo 446 del Código General del Proceso, adjunto liquidación del
crédito del proceso del asunto.
 
 
Cordialmente,
 

KAREN NATALIA CABRA SÁNCHEZ
ABOGADA CONCILIADORA
ESPECIALISTA EN PROCEDIMIENTO PENAL CONSTITUCIONAL Y JUSTICIA MILITAR
3142526760
 



Chiquinquirá (Boyacá), veintisiete (27) de septiembre de 2022 

 

Doctora 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

E.S.D. 

 

REF.    RESPUESTA AUTO 19 DE SEPTIEMBRE 2022 

PROCESO.  2022-00119 

DEMANDANTE. RICARDO ARENAS & CIA S.A.S. 

DEMANDANDO. LUIS ANTONIO PINEDA ORTEGÓN 

 

KAREN NATALIA CABRA SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.020.797.390, portadora de la Tarjeta Profesional No. 298.200 

del C.S. de la J., actuando como apoderada de la parte demandante, por medio 

del presente doy respuesta al auto de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

1. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Lo anterior determina lo siguiente:  

 

• TÍTULO VALOR equivale al pagaré que se firmó por parte de la parte 

demandada. 

• FECHA equivale a la fecha en la que se llenó el pagaré. 

• VENCIMIENTO equivale a la fecha en la que se venció el pagaré. 

• VALOR DEUDA CON IVA equivale al valor del capital con IVA incluido. 

• ABONOS equivale al valor de los abonos realizados por el deudor. 

• FECHA DE LIQUIDACIÓN equivale a la fecha en la que se presenta la 

presente liquidación del crédito. 

• DÍAS MORA equivale a los días en mora desde el momento del vencimiento 

a la fecha de liquidación del crédito. 

• INTERÉS equivale al valor liquidado en intereses. 

• IVA INTERESES equivale al iva del interés dejado de pagar por parte del 

deudor. 

• TOTAL A PAGAR CON IVA E INTERESES equivale al valor total de la deuda 

liquidada. 

 

 

Del señor Juez 

 

 

 

KAREN NATALIA CABRA SÁNCHEZ 

ABOGADA   

Título 

Valor 
Fecha Vencimiento 

Valor 

deuda con 

IVA 

Abonos 

capital 

base de 

liquidación 

Fecha 

Liquidación 

Días 

Mora 
Interés 

IVA 

Intereses 

Total a 

Pagar con 

IVA e 

Intereses 

PAGARÉ 30/03/2022 31/03/2022 
 $                   

7.069.827  
0 7.069.827 27/09/2022 179 1.089.445 174.311 8.333.583 

      
 $                   

7.069.827  
0 7.069.827         8.333.583 


